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De mís consí d eraci on e s :

Acogiéndome a las Narmas Estatutorias, Reglamentarias y con la Resalución N"
92.1,4.3.0014, pango a su cansideración y por su it-ttermedio a la Junta General de
.§ocros el lnfarme Financiero de la Compañía del presente Ejercícia de 2012.

-En la Compañía, los Directivas y Administradores han cumplido con las Normas
Legales, Estatutarias, Reglamentarias, así también con las Resoluciones de la
Junta General y del Directoría.

-Los procedimientos de Control Interno de la Compañía al momento son los
a rf nrr ¡ n rJ n¡ ¡ t n onaan rinr

-Las ciftas presentadas en el presente Estado Financiero son las mismas que se
encuentron registradas en /os Libros de Contabilidad, los mismos que han sido
elaborados de acuerdo a las Principíos de Contabitidad generalmente aceptados y
pcr los Normgs lntern"rtciontúes de lnfgrm{tfión Fin{tnrterq narn npnttpñnc v
mediana s empresa s N I IF-PYM ES.

-Para cumplir con la labar de comisario a mi encamendada, lte dado ftel
cumplimiento a lo dispuesto en el Art. zz9 de la Ley de compañías vigente.

Por la positiva atención que se digne dar a la presente le reitero nris
agradecimientos.

Guayaquil, Altril del 2018.

Atentamente,

Sr. Ronald Mora Romo Leroux
COMISARIU


